
R a m a  J u d i c i a l
T rib u n al A dm inistrativo de Risaralda 

R e p ú b lic a  d e  C o lo m b ia

A V I S O A LA COMUNIDAD EN GENERAL

Que m ediante providencia  em itida  por esta C orporación el día veintidós (22) de marzo del 
año dos mil diecinueve (2019), esta C orporación a d m itió  la Acción Popular instaurada por la 
Procuradora 28 Judicia l II Am bien ta l y Agraria  de Pereira, en con tra  de la Nación- 
Minambiente y Desarrollo Sostenible, Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales 
Naturales de Colombia, Agencia Nacional de Tierras, CARDER, Departamento de Risaralda, 
Municipio de Pereira, Municipio de Santa Rosa de Cabal y Aguas y Aguas de Pereira S.A. E.S.P., 
quedando radicada en este T ribuna l con el No. 2019-00193-00; en la cual se indican com o 
vu lnerados los derechos colectivos al goce de un am biente sano, defensa del pa trim on io  
púb lico , la sa lubridad pública, la prevención de desastres técn icam ente  previsib les y calidad 
de vida.

Para los fines pertinentes se transcribe  la parte reso lu tiva  de la providencia  en m ención:

"1. Adm itir la dem and a  presentada, 2. N o  acceder a la so lic itud  de la m edida caute lar realizada  
por la parte  actora, po r  las razones expuesta s en la parte m otiva  de este proveído. 3. Notificar  
este prove ído  po r e stado  a la parte  actora, de con fo rm idad  con lo seña lado  en los artícu los 171 y 

201 del CPACA y el artículo 21 de la Ley 4 72  de 1998. 4. N otificar pe rsona lm ente  al seño r  
G obernador del departam ento  de R isara lda  o quien h a g a  su s  veces. 5. N otificar pe rsona lm ente  al 
seño r a lcalde del m unic ip io  de Pereira o quien h aga  su s  veces. 6. Notificar pe rsona lm ente  al señor  
alca ide del m unicip io  de San ta  Rosa  de Cabal o quien h a g a  su s  veces. 7. N otificar persona lm ente  
al se ñ o r  a lcalde  del m unic ip io  de D o sq u eb rad a s o quien h aga  su s  veces. 8. Notificar persona lm ente  

a la D irectora  de la Corporación  A u tónom a  Reg iona l de R isara lda - C AR D ER  o quien h a g a  su s  veces. 
9. A l M in isterio  de Am biente  y Desarro llo  lo Sosten ib le  - U n idad  A dm in istrativa  E specia l de Parques  
N ac iona le s  N atu ra le s de Colom bia a través del M in istro  o quien h aga  su s  veces. 10. Notificar  
persona lm ente  al Gerente de la Em presa  de A cueducto  y A lcantarillado  de Pereira A g u a s  y A gu a s  
S.A. E.S.P. o quien h a g a  su s  veces. 11. Notificar pe rsona lm ente  a la D irectora  o quien h a g a s  sus  
veces de la A genc ia  N ac io na l de tierras. 12. Notificar pe rsona lm ente  a la A ge nc ia  N ac iona l de 
Defen sa  Jurídica del Estado. 13. Notificar pe rsona lm ente  la dem and a  y el p resente  prove ído  al 
A gente  del M in isterio  Público. 14. En consecuencia , en cum plim iento  a lo d ispuesto  en el artículo  
21 de la Ley 472  de 1998, se pub licará  el auto  adm iso rio  de la dem anda  p o r  la Secretaria  de esta  
Corporación, pa ra  que de m anera  inm ediata, inform e a la com un idad  de la existencia  del presente  
proceso, a través del sitio web de la Jurisd icción de lo Contencio so  Adm inistrativo, en cum plim iento  

del artículo 24  de la Ley 4 7 2  de 1998, (Artículo 21 ib.) y de con fo rm idad  con lo p receptuado  en el 
num eral 5 del artículo 2 7 7  de la Ley 1 4 3 7  de 2011, in co rpo rán do se  en el expediente la con stanc ia  
de la respetiva publicación. A su  vez se concede  un térm ino de c inco  (05) d ías para  que las 
entidades a cc io n ad a s  efectúen la pub licación  del auto  adm isorio  de la dem and a  en su s  p á g in a s  
web oficiales, carte leras in stitucionales de av iso  a la com un idad  de cada  entidad  y a lleguen la 

certificación que acredite el cum plim iento  de la m ism a ."  Notifíquese y Cúmplase. Leonardo 
Rodríguez Arango".

Pereira, marzo 26 de 2019.
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